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Considerando que MARLON ANDRÉS GONZÁLEZ PALACIOS, ostenta la  

mayoría de edad, se le requiere a fin de que confiera poder a un 

abogado o estudiante de derecho para que lo represente en esta Litis, 

ya que carece de derecho de postulación (Sentencia STC-10890-2019. 

M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. Corte Suprema de Justicia). 

 

Asimismo, no se reconoce personería para actuar al abogado ARIEL 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en representación de los intereses de la señora 

SANDRA MILENA PALACIOS CORDOBA, en tanto la misma no es parte 

procesal desde que el ejecutado cumplió la mayoría de edad.   

 

NOTIFIQUESE, 
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